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Anuncio del Servicio de Planificación Tecnológica, de la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo por el que se otorga plazo para manifestar interés en la ubicación compartida y  
uso compartido de infraestructuras para la instalación de redes de comunicación electrónica en 
varios tramos de carreteras de la Red de carreteras de Andalucía. 

Habiéndose  formulado  solicitud  de  ocupación  de  un  tramo  de  carretera  de  la  Red  de 
carreteras de Andalucía para la instalación de una red pública de comunicaciones electrónicas, esta 
Secretaría  General,  a  instancia  de la  Dirección General  de Infraestructuras,  de la  Consejería  de 
Fomento y Vivienda, acuerda realizar el trámite de información pública previsto en el artículo 30 de  
la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, estableciendo un plazo de 
veinte días, a contar desde el día siguiente al de la firma de este anuncio, para que los operadores 
de comunicaciones electrónicas que se encuentren interesados en la ubicación compartida y uso 
compartido del dominio público para la instalación de su red pública de comunicaciones electrónicas 
en los tramos de carreteras que se citan en el anexo, manifiesten tal interés ante el Servicio de  
Planificación  Tecnológica  de  la  Secretaría  General  de  Innovación,  Industria  y  Energía, 
spt.dgtsi.ceice@juntadeandalucia.es.

Anexo.- Tramo 1: Términos municipales de Cañaveral de León e Hinojales (Huelva). A-5300, 
longitud 5.650m, entre P.K. 14+500 y el P.K. 20+800.
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